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Este_Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios térlnlnos la precitada. sentencia.

Lo. qUe comunico a. V. l. para su conocimiento y efect06.
OiOfJ _guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 28 de julio de 1969.

DtAZ-AMBlroNA

Ilmo'- Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se dispo.
ne se cumpla e1t sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con~
tenci08o-administrativo número 12 interpuesto Ror
don Juan Boa Herma '11 otros e1t nombre de Comu.
nidmd Hereditaria de dOft. Antonio 800 Herma.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con feche. 21 de abr11 de 1969 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 12, interpues
to por don Juan Boo Hermo y otros en nombre Comunidad He
reditaria de don Antonio Bao Herma contra Resolución de fe
008,12 de abril de 1965, sobre deslinde, pa.rciaJ del monte nú
mex:o 19:t del OatAlogo de los, de Utilidad Pll~lica de la provinc;ia
de La Cól'Ufia, denofuiuado «Coruta»; sénteilC1a cuya parte dis
positiva dice MI,

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por don JuanBoo :ftertno Y' los detnM recurrentes mencionados
al entntenzo' de esta. sentencia., debemos declars.r y decla.ramos
la rlttlldad en derecl10 de l1\B Otdenel!l del Ministerio de Agricul
tura, de d~e d" abril y trece de octubre de, tnll noveeient06
sesenta y cinco, l:tue al>rob9.1'on el deellnde en su l>atte ~te del
mont~ bl1bllco n1lhlet'O ciento noventa y tres, del Catt\lo!:fo de la
pro'ribola de La Coruña" a fm de que se praetique urtnuevo
desllhde, sea o no incltUdo en el acordado en mil novecientos
sesetlta.y ~18, por el e:tue se fljB:. la linea límite anwadQ" habida
cuenta de la ldentlficaeiótl de 105 aooldentes n8turalea de Tálor
juridlCo-Cl\:mlno de Lesón, Aguas Vertientes y demás qUé re
Bultan de los t4tulos o situaCiobl!8 posesorias por más de treinta
afias de los particUlares afectad05--fl1n que proceda estimar las
otral pretensiones, Uicluida la referente a _costas sobre (luya
atribuci'ón no procedp formular declaración impositiva.»

Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer se cumpla en 8US
propios términlJB la precitada 8enteneia.

Lo que eomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 19159.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. 8ubsecret·arlo del Departamento.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se
aprUeba la claSijtcaéión de las vías pecuarias eZis·
tentes en el término municipal de Mu1Hco, provin
da de AtJfIa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacióIl
de las v1as pecuarias existentes en el término munlc1pe.1 de
Mut\ico, i>rovinc1a de AVila. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público, presen·
tándose únicamente una petición de varios propietarios soli
citando el deslinde de la «Cflilada de Avila a. EXtrema<1ura»
desde el «Descansadero del 'Río haste. la carretera. de Avlla
a Ca:fiizal», en su segundo tramo, siendo favorables cuan't06
inforines se emitieron y habiéndose cumplido todos 108 requi·
sitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 19'58,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ltl. Direc·
cibn General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Depártatnento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Muñico, provincia de Avila,
por la que Be considera

Vía pecuaria necesaria

Ca.t:iBda de Avila a Extremadura», primer tramo: anchura.
75,2~ metroe; segundo tramo: anchura, 3'7,61 metros.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de la 'fÍa
eXp'~ada. figuran en el proyecto de cla.sificación redactado por
el Perito AkI1cola del EStado don Julio Mattínez de Sa.avedra.
CUYD, conten1dq se tend.rá presente en todo cuanto le afecta..
Fi~,l~ c1U1f1cac1átl, se procederá. en el, momento _opOr~

tuno al deslinde del SEgundo tramo de la via pecuaria clasifi-

cada, comprendido desde el «Descansadero dél Rio h$6t& la
carretera de Avila a Cañizal».

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaclon~
toPDIráficas, paso por zonas urbBna8, alteractonespor el'trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias. Pe-
cuari.... su anChura qUtldllta dellnttl.aml!llte lIjllda al I>...,t\
carse su desl1nd~,

8€gUndo.-EBta resolución, qUe se publicará en el «ilolétlll
Oficial del Estado» y el de l~ tl-rov1hcia",Parti gertetal, conoCi
miento, agota. la viá gubé11latlva." pudiendo 10IJ qUe seconsi
deren afectados por ella. interponer I'eCt.ú'Bo de re dón ¡),re.lo
al epntencioso-lll!lhll1iotratl\'o en· I~ fól'\ll réq Illtos y. 111~"
sefilllados en el IIrtlculo 126 de l' Ley de ilrIiéllro A 
nistrativo, en ahnonia eon ~l artiCulo M yo si8'Ulébtes de la
de 2~ de dicielllbre de 1966. rel!Ulado~ de 111 jurisdicción colt
tenciOscH1drt11i1tstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucliOB áfios.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D .• el Subsecretario. F. Ber

nández G1l.

Umo. Sr. Oirector general de Gartltderia.

ORDEN de 2!1 de julio de 1'6' por 18 qu. se ...........
ba la clasificación de las vía, pecuarias existeftte.
en el término municipal de Alr:anzcejo!) Pf'Ot'tn*
Córd_.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clas1fieación
de las vias pecuarias del térmi1Ío municipal mt Alcan.cejOll,
provincia de Córdoba, y

Ft.esrtltartdo que dispuesta l>or la Dirección c1mteral de oa.
Imdel1a 111 ¡jráCtlca d. 10tl ttablljOl! el..lfleatótldS en IIls vi&\!
pec_i... del refetldo término llluniellloJ se pt<¡c4!dIo ~ él
Perito agtlcola del Estado. 11 ella IIdSllflto, lltlli: ItIclU'do tollo!'
de Merlo al reconocimiento e itlspeeetótl de 188 tn.i8m.lti8, asi como
a redactar el oportWlo proyecto de clas1flcaelón, un.. Velll COD(Jo
cido el parecer de las 8utoridadeB locales; .

Resultando que sometido a expo81c1ón pÚblica el ;precit6do
proyecto rué devuelto a su término én unión de lMdUipnC1as
de rigor y de las reclamaciones de particulares MerC4 de di
versos extremós relacionados con las VUWI pec:uarlM. denom1Da
das «Vereda de Espiel a Pozoblanco», «'Vereda de vUlanueta del
Duque 11 Córdoba» y «Vereda de CllrdóUa a AInladén», favora
blemente informadas por las autotidades locales. lo que moti'fÓ
nueva inspección del terreno;

Resultando que por ia JefatUT8 Pro'Vineial de .Carreteras
no se expuso reparo alguno acerca del coo:tenldo dé} proyecto
de cIB81ficación;

Resultando que como consecuencia de las reclamaciot1eA ~
sentadas dUrante la exposición al público del proyecto de clasl.:.
flcación e lllformes de las Butoridades, I!e propusieron por el
Perito agrícola del Estado, adscrito a. la Dirección General de
Ganaderia, don Julio Martinez de Saavedra y Tabernero las
modificaciones a introducir en su contenido, las que merecieron
conformidad por parte del Ingeniero agrónomo de, la misma
Direceión, a cuyo cargo corrieton ldé tt'&.baJos tllaslficatoríos;

:Resultando que por la AsesorIa Jurldi~a. del M1I1isterio de
Agriculttll'a fué emitido informe favorable teiSpecto de la apro
bación de la clasificación según la propone la Oire(jctón Gene
ral de Ganadería.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, &.0 al 12 r 23 del,Refilamento
de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 944J en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de jUlIo de 1958.

ConSiderando C¡ue segUn lo reclamado durante el trámite de
exposición al público e informe de las autoridades, la anchura
del tramo de la. «Vereda de Villanueva. del Duque a. pQZoPlan
ca», comprendido desde la linea jUrisdiccional de Viilanueva
hasta dos kilómetros despUés de cruZ~t el casco urba.no, ha de
quedar determinada por las cerCas antiguas de las finoos co
lindantes, y que, análogamente, ante la. imposibilidad de deter..
minar el exacto entplazatnie11to del puerro de l!:tllrtedto debe
quedar en suspenso la clasificación del tramo de la c\1ereda de
Espiel a PozoblancO», comprendido entre la linea jurisdiccional
de Eapiel hasta la «Vereda de Córdoba. a Almadén,;

Considerando qUe la clasifioación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, habiéndose observado en 8U
tramitación todos los requisitos legales,

Este Mínisterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infonne de la Asesorfa. Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ekl&
tentes en el término municipal de Alcarac€jOS', provincia. de
Córdoba {l0r la que se consideran

Vías pecuart48 necescma.

«Cañada Re:al Soriana»: Anchura, 7'5,22 metroe.
(Vereda. de Córdoba. a Almadén».
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«Vereda de la GMgantill .
«Vereda de la Mojoner .
eVereda de Hinojosa a PozoblsJl'co».

Las cus.tro veredas que anteceden tienen una anchura de
2O,Il8 metros.

cVseda de VWanueva del Duque a Pozoblanoo»: Anchura, 20,89
metros. excepto el tram(') comprendido desde la linea juris-
dlcclona.l de ViIlanueva del Duque hasta dOS kIlómerloo des
pués de cruzar el casco urbano, que estará delimitada por
las cercas antiguas de piedras de las fincas colindantes. va
riando entre ctnco y 12 metros.

cV1!1'eda de Espie! a Pozoblaneo»: Anchura. de 20.89 metros en
el tramo comprendido desde la. «Vereda de Córdoba a Alma·

dén» hasta su tmi6n con la cCafi·ada Real Soriana..
«.Colada de Dos TOlTes»: Anchura, 13.37 metros.

cColada al Abrevadero del Pozo de la Benita»: AnchUra, ocho
metros.

Descansaderos necesarios

..Descansadero -del Pozo de la Benita»: Superficie de 50 áreas.

No obstante lo que antecede con carácter general. en aquellos
tramos de v1as pecuarias afectados por especiales situaciones
topográficas. paso por ronas urbanas, alteraciones por el curso
del tiempo en ee.uces fluviales o situaciones de derecho previs
tes en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias,
1& anchura de tales tramos se determinará al practicarse su
deslinde.

El recorrido, dirección, superficie .Y demás caracter1sticas de
las vías pecuarias clasifieada.s figuran en el proyecto de .cIas1fl
cuión redactado por el Perito Agricola del Estado, don Ricar
do LópeB de Merlo, y posteriores modi:tlcaeiones en él' introdu
cidas, todo lo cual se tendrá presente en cuanto les afecte.

Segundo.-Dejar en suspenso lo que se refiere a. l~ clasi:tl
cae1ón. del tramo de la «Vereda de Espiel a PozoblancOl, com
prendido entre 1& linea jurisdiccional de EsP1el y la «Vereda
de Córdoba 6 Ahnadén». en tanto sean obtenidos nuevos 'an
tecedentes respecto de sus caracteristicas.

Tercero.-Esta resolución, que Be publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de la provmcia de- Córdoba, para. general
conocimlento, agota la VÍa guberne.tlva, pudiendo 1011 que ..
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al conten.c1CJSC>oadm1ntstratlvo, en la forma, reqU1Bitos y
pi""",, señalados en el attlculo 12lI de 1& Ley de ProcedImIento
iIdmInIstTatlvo de 17 de julio de 1968. en onnonla con el ar
tfeulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reeuladora de la jurisdi-eción contencioso-administrativa.

1ñ? qUe CO!Dunico a V. l. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Her-

nández Gil.

nmo. Sr. Director general de Ganadería,.

ORDEN de 29 de ;ulfo de 1969 por la que se aprue.
ba la clasificación de las vias pecuarias exf3ten~
tes en el término municipal de A.lmuniente. provin·
cía de HUesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica·
ciÓD de las vías pecuarias existentes en el ténnino municipal
de Almuniente provincia de Huesca, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al públloo, siendo f~vorables cuantos Informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los, requisitos legales de tramita
ción.

Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglarnen.
to de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la. LeY de Procedimiento Administra- "
tivo de 17 de julio de 1968.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e Informe de la Asesoría Juridlca
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuarl88
existentes en el térntino municipal de Almuniente. provincia
de 'Huesea, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Colada del Plan de Callen».
«Colada de 8enés a Almuniente».
Ambas coladas. con anchura de cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias. figura en el proyecto de cla
s1fieaci6n redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ricardo L6pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográfiC'BB, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vias Pe
cuartas, su anchura quedará definitivamente fijada al prac-
tlearse su deslinde.

Segundo.-Est8. resoluctón, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de l8. provincia, para general conoei·
miento, agota. la via gubernativa, pudiendo los que se cob
sideren afectados por ella Interponer recurso de reposición,
previo al contencioso administrativo, en la fonna, requisitos
y plazoa sefíalados en el articulo 126 de la LeY de Procecti·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con
el articulo 52 'y siguientes de la LeY de 27 de diciembre de
1956, reguladora. de la Jurisdicción "OOntencioso-ac1mlnistrattva-.

Lo que comunico- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M.adr1d, 29 de julio de l009.-P. D.• el Subsecretario, F. Her·

nández Gi1.

Dmo. Sr. Director general de Gana-deI1a•

ORDEN de 29 de julio áe 1969 por la que se "prue·
ba la cla8i/fcactón de las vías peCuaTíaB e=ten~
tes en el término munictpal de artilla. provincia
de Hue8ca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la cIas1!lcac1ón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
OrtIl1a, provincia de Huesc&, en el que no se ha fonnulado
reclamación O protesta alguna dlU"allte su exposición al pú~

blico
t

siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha.
biénaose cumplldo todos los requisitos legales de tramItacIón.

VIstos los articulos l.- a.I 3.- Y 6.- a.I 12 del Reglamento de
Vias, Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria deS de noviembre de 1962 y la Orden mi
nisterlaJ. comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentes de. la Ley de Procedimiento Ad
ministrati'fo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la. Asesoria Jtuidica
del Departamento, ha. resuelto:

.Primero.":-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el ténnino municipal. de Ortllla, provincia de
Huesca, por la. que se declara la, existencia de la siguiente
vía pecuaria:

Cafiada Real de El Pueyo.-Anchura 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas

de. la vía pecuaria' que se cita figura. en el proyecto de· cla
sificación reda.etaclo por el Perito Agrícola del Estado don
Ricardo L6pez de Merlo, cuyooontenldo se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» Y de la provincia para general conoci
miento, agota .la. via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre·
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requlsitoa y
plazos sefíalados en los artículos 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con
el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la JurisdIcción Contencioso-administra-
Uva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 29 de julio de 1969.-P. D .• el Subsecretario, F. Her·

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 29 de ;ulio de 1969 por la que se
aprueba la modijicación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal
de· Garctrrey-. provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación de
la clasificación de las vias pecuarias existentes en el término
municipal de Garcirrey, provincia de Salamanca, en el que no
se ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo-.
siclón ·al púbUco, siendo favorables cuantos Informes se emitIe
ron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami·
taclón.

Vistos los articulos 1.0 al $.0. 5.0 al 13 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Orden ministerial
<le 24- de marzo de 1962. en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedlm1enl<> A<lm1n16trativo de "7 de julio de 19lill.


